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SECCION DOCTRINARIA .
-

Respuesta del Dr. Justino Jiménez de Aréchaga.

Sefior Presidente de la Comisién de Constitucién, Legislacién
General y Codigos 'd_e la Camara de Representantes,
Doctor Don Aldo Ciasullo.

Senor Presidente:

Con la premura con que es-requerida, tengo el agrado de
hacer llegar a la Comisién que Ud. dignamente preside mi opi-
nién acerca de la cuestion siguiente:

“sLos mensajes del Poder Ejecutivo cuya iniciativa —por im-
perio constitucional-— corresponda a este Poder, deben ser reite-
rados cuando cambian los titulares del Poder Ejecutivo —normal

-0 incidentalmente— para que puedan discutirse y sancionarse en

el Parlamento?”.

‘ La tesis conforme a la cual es indispensable la reiteracién de
tales proyectos para que puedan ser debatidos por las Céamaras, se
apoya en un texto cozistituc’iqnal, el ine. 2° del articulo 136, que
establece que “los proyectos de ley no sancionados por una y
otra Camara en la misma Legislatura, se consideraran como ini-
ciados en la Camara que los sancione ulteriormente”,

Me parece claro que, si ese texto no estuviera incorporado
a la Constitucién, nadie habria pretendido sostener que los men-
sajes y proyectos de ley emanados del Ejecutivo pierden validez
cuando cambian los titulares de su drgano supremo. Es un prin-
cipio elemental que —salvo texto expreso— los actos que tradu-
cen la voluntad de un érgano perviven atn cuando sean sustitui-
dos los soportes del érgano, puesto que es a la voluntad de aquél
Y no'a la de éstos, a la cual la Constitucidn reconoce eficacia ju-
ridica.

En consecuencia, sélo frente a textos expresos ha de ceder
ese principio general. Asi sucede en el caso del articulo 136, inci-
so 2°, conforme "al cual no es posible entender que la aprobacion
que una Cémara preste a un proyecto de ley continte surtiendo
efectos més alld del término de la Legislatura, esto es, cuando
se opera la renovacién de su personal, de los soportes del érgano.
Asi sucede, también, por disposicién de la Ley Organica Mumni-
cipal, en materia de arrendamientos celebrados por el Intendente
sin la intervencién de la J unta, los que no pueden exceder el tér-
mino del mandato de aquél. ‘
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Por tanto, corresponde centrar la cuestién en el examen del
articulo 136, inciso 2°, para establecer si tal precepto impone o
autoriza la conclusién que del mismo se pretende extraer.

Si nos atenemos a su texto, es evidente que no se le puede
invocar para sostener que los proyectos del Ejecutivo pierden
eficacia juridica cuando los integrantes del érgano supremo son
renovados. El articulo sélo expresa que, cuando la segunda Cama-
ra no aprueba un proyecto dentro de la misma Legislatura que la
primera, tal proyecto debe considerarse iniciado en la segunda
Cémara y requiere la aprobacién de la primera.

Si para esclarecer el alcance de la norma, recurrimos a la
historia fidedigna de su sancién, advertimos que ella fué tomada
del proyecto de reformas que elaboré el Partido Nacional herre-
rista y consideré la Convencién Constituyente de 1933-1934; que
fué defendida sosteniéndose que, en un régimen bicameral, los
proyectos deben ser aprobados por las dos Camaras en una misma
Legislatura (Actas Conv,, II, p. 76); v que, cuando fué discutida
por la Comisién de Constitucién, se la consider6 como una fér-
mula intermedia etnre la de 1918 —que dejaba subsistir los efec-
tos de la primera aprobacién indefinidamente— y la propuesta
por el Dr. Ghigliani, que estimaba mejor que, de no aprobarse
el proyecto en las dos Camaras dentro de la misma Legislatura,
se lo pasara al archivo (Actas Com., p. 26). El precepto pasa sin
enmiendas a la Constitucién de 1942 y de ésta, a la vigente.

Sin entrar al andlisis del error que supone el considerar que
el sistema bicameral exige una solucién como la del texto en es-
tudio, concepto que rechaza la doctrina y carece de todo sustento
en la historia constitucional y en el derecho comparado, esos an-
tecedentes demuestran que la letra de la disposicién es fiel al
pensamiento que la inspird; que sus autores sélo tenian en vista
el problema referente a las relaciones entre una y otra Camara;

que solo se preocuparon de disciplinar el proceso de sancién de

las leyes; que en ningin momento pretendieron regular la acti-
vidad del Ejecutivo como colegislador, ni poner un limite en el
tiempo a la eficacia juridica de los proyectos que el Ejecutivo
presentara, ni limitar en el tiempo el derecho del Parlamento a
ocuparse de ellos, discutiéndolos, modificandolos y sancionandolos.

Tratandose, pues, de un texto excepcional, que consagra una
solucion contraria a la que fluiria de la aplicacién de los princi-
pios generales; que ni por la letra ni por el espiritu puede ser
invocado para sostener la necesidad de que los proyectos de ley
sean reiterados por el Ejecutivo cuando cambian sus titulares,
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estimo que tal conclusién no se podra alcanzar tampoco por una
interpretacion extensiva o analdgica, la que no serfa, en puridad,
ni “interpretacién”, ni “extensiva”, ni “analégica”.

En cuanto a los argumentos de conveniencia general o poli-
tica expuestos por algunos de los partidarios de la tesis que re-
chazo, ellos podrén servir para que se proponga la modificacion
del texto constitucional vigente, pero no para fundar la inter-
pretacién propiciada por ellos.

© La cuestion propuesta me parece de tal claridad, que, aun
cuando comparto los términos del proyecto de ley elaborado por
la Comisién, considero que es innecesario, en el caso, el ejercicio
del poder juridico que atribuye a la Asamblea General el inci-
so 20 del articulo 85 de la Constitucién.

Agradeciendo el honor dispensado al formularseme esta con-
sulta, saludo al Sefior Presidente y deméas miembros de la Co-
misién con mi consideracién méas distinguida.

Justino Jiménez de Aréchaga




